
ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 

RESOL CION N°: 

k`v 

COD 

'SIÓN: 01 

IGO: SAM-FO-014 

Por medio del cual se define responsabilidad en un proceso sancionatorio 
dictan otras disposiciones 

n-1  ' biental y se 

• 

El SUBDIRECTOR AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas las Leyes 99 de 1993, 1333 de 

2009 y 1625 de 2013, y el Acuerdo Metropolitano No. 031 de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Constitución Política en sus artículos 8, 79 y 80, consagran como 
Estado la de proteger las riquezas culturales y naturales, elevando a deréch 

un ambiente sano para lo cual deberá planificar, administrar y gestiona 
naturales. 

obligación de 
el contar con 

r los recursos 

2. Que la Ley 99 de 1993 establece que las normas ambientales son de caráct 

podrán ser objeto de transacción o de renuncia por las autoridades o lósi p 
r público y no 

iculares. 

3. Que de conformidad con el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, el Estadoiej 
sancionatoria en materia ambiental a través de las distintas autoridades á 

acuerdo con las competencias establecidas en la Ley y los reglamentos. 

rce la facultad 

bientales de 

4. Que este mismo estatuto, dispone en su artículo 5° que se considera,  
materia ambiental, toda acción u omisión que constituya violación a las 

ambientales vigentes. Es también constitutivo de infracción ambiental, la e 

daño al medio ambiente con las mismas condiciones establecidas en el C 

legislación complementaria, para configurar la responsabilidad civil extraco 

infracción en 

dispdsiciones 
•misión de un 

digo Civil y la 

tractual. 

5. Que el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009, prevé que la Autoridad Ambient 
mediante acto administrativo motivado debe declarar o no la respo 

infractor. 

I competente, 
sabilidad del 

  

6. Que el artículo 35 del Decreto Ley 2811 de 1974, prevé: "...se prohibe, 
autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, desechás 

los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos" p 

igual forma en su artículo 74 ibídem: "...se prohibirá, restringirá di c• 

descarga, en la atmosfera de polvo, vapores, gases, humos, emanaciones y 

sustancias de cualquier naturaleza que puedan causar enfermedad, daño 

comunidad o a sus integrantes, cuando sobrepasen los grados o niveles fijad 

descargar sin 

ue deterioren 

rcibiendo de 

ndicionara la 

n general de 

molestia a la 
5.1, 

7. Que el artículo 11 de la Ley 09 de 1979, prevé: "Antes de inst 
establecimiento industrial, la persona interesada deberá solicitar y obtener 
de Salud o de la entidad en quien éste delegue autorización para verte 
líquidos". 

lar cualquier 
del Ministerio 
r los residuos 

8. El artículo 69 de la Resolución Minambiente 909 de junio 5 de 2008 (rno 
Resolución 802 del 13 de junio de 2014), estableció las normas y estándar 
de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas, prevé: "Obligatoriedad á 
de un ducto o chimenea. Toda actividad que realice descargas de conta 
atmósfera debe contar con un ducto o chimenea cuya altura y ubicatiá 
dispersión de estos al aire, cumpliendo con los estándares de emisió 
aplicables.", cuya altura mínima debe cumplir lo establecido en el artículo 7(  

ificada por la 
s de emisión 
construcción 
inantes a la 
favorezca la 
que le son 

ídem. 
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9. Que el G 
expidió el 
Decreto 1 

bierno compiló la norma reglamentaria existente en materia ambiental y 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible-
761 de 2015. 

  

10. Que el nu eral 2.2.5.1.3.7 del mencionado Decreto, preceptúa el Control a las Emisiones 
molestas Íen Establecimientos Comerciales "los Establecimientos Comerciales que 
produzca ertsisiones al aire, tales como restaurantes, lavanderías, o pequeños negocios, 

deberán c ntar con ductos o dispositivos que aseguren la adecuada dispersión de gases, 
vapores, ártrculas u olores, y que impidan causar con ellos molestia a los vecinos o a los 

transeúnte  

11. Que el a ícelo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 establece que: "Toda persona 

natural o urídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, d al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 

respectiva Permiso de vertimientos". 

12. Que el art 
los residu 

Gestión I 

culo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015, en el marco de la gestión integral de 
S c desechos peligrosos, señala que el generador debe: "b) Elaborar un Plan de 

tledral de los Residuos o Desechos Peligrosos que generen tendiente a prevenir 

  

la genera irin y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de 

los mis ds. Este Plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, 

caracterís, fcds de peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. 

Este Plan im3 ,requiere ser presentado a la autoridad ambiental, No obstante lo anterior, 
deberá e tar disponible para cuando esta realice actividades propias de control y 
seguimie 	dmbiental.", estableciendo en el artículo 2.2.6.2.3.6 ídem, como residuos 
peligroso',] entre otros: 'Y12 Desechos resultantes de la producción, preparación y 
utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices". 

13. Que segú ' Informes técnicos de fecha 5 de Mayo y 19 de Noviembre del 2015, rendidos 
por miern i ros del grupo, vigilancia y control de la Subdirección Ambiental del AMB, con 
ocasión 	seguimiento realizado en el Establecimiento de Comercio CASA KODIAK 

MULTIM (kAS SAS, ubicado en la carrera 12 N.57-49 Zona industrial Km 6 vía 
Bucaramangá- Girón, dedicado al mantenimiento y reparación de vehículos automotores, 
se eviden ió durante el desarrollo de las mismas, los siguientes aspectos más relevantes: 

a. Se identifidarqn vertimientos de aguas residuales no domésticas, generadas en el área de 
lavado y esengrase de las partes de los motores (diesel), como las producidas por el 
manterim tinto y reparación de vehículos, son conducidas hacia una caja en concreto que 

funciona omo sedirnentador para posteriormente ser vertidas a la red de alcantarillado, 
sin contar Con permiso de vertimientos. 

b. Se obser 
guantes 
grasas 
almacena 
los Resid 
final y/o t 

generación de residuos sólidos peligrosos tales como material absorbente, 
otros productos impregnados con productos derivados del petróleo (aceites, 
lvulinas) y filtros usados, sin contar con puntos ecológicos, cuarto de 

nto temporal de residuos o desechos peligrosos, Plan de Gestión Integral de 
CL.Desechos, contratos o manifiestos de entrega, ni certificado de disposición 

si 
miento disposición final de residuos o desechos peligrosos. 

id que en el área de mantenimiento, se realizan actividades de pinturas a los 
'n tener ningún ducto y/o dispositivo que aseguren la dispersión de los vapores 

c. Se eviden 
motores, 
generado 
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14. Que en virtud de lo anterior, mediante Auto N. 018 del 26 de febrero d 
la apertura de investigación en contra de la sociedad CASA KODIAK MUL 

auto notificado por aviso, tal como consta a folios 29 y 31 del expediente. 

15. Que mediante Auto No. 056 del día 29 de junio de 2018, se formularon 

la Empresa CASA KODIAK MULTIMARCAS SAS, por contravenir oré 

normatividad ambiental, así: 

6„ se ordenó 

I MARCAS SAS, 

rgos contra de 

untamente la 

"CARGO PRIMERO: Presunto incumplimiento a la normatividad amblen 
descargas de aguas residuales no domésticas a la red de la Empresa ;dé 
generadas en el establecimiento comercial de su propiedad denominado 
MULTIMARCAS S.A.S, producto de la actividad de lavado y desengrase de 1 
motores (diésel), como las producidas por el manterimiento y reparacióh rN 
contar con el respectivo permiso de vertimientos requerido por la Auibri 
Urbana, infringiendo con ello la disposición del artículo 2.2.3.3.5.1 del 
2015 y artículo 11 de la Ley 09 de 1979. 

CARGO SEGUNDO: Presunto incumplimiento a la normatividad ambi9131 
actividades de manejo de pinturas para motores, desarrolladas en 91 
comercial de su propiedad denominado CASA KODIAK MULTIMARCAS 
sistemas y/o dispositivos de control que mitigue los gases, vapores, pdr -i 
requeridos para tales labores, infringiendo con ello los artículos 69 y 70 CI 
Minambiente 909 de 2008, así como el artículo 2.2.5.1.3.7 del Decreto 1Q7 

CARGO TERCERO: Presunto incumplimiento a la normatividad unible 
manejo de residuos sólidos peligrosos, generados por la actividad de Idvd 
motores, desarrollada en el establecimiento comercial de su propiedad deo 
KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, sin contar con puntos ecológico,' 
almacenamiento temporal de residuos o desechos peligrosos y Plan de Qes` 
Residuos o desechos Peligrosos, infringiendo con ello el artículo 2.2.0. 
1076 de 2015..". 

Que el auto en mención, fue notificado por aviso, tal como consta a fon 

expediente. Etapa dentro de la cual la investiga no presentó descargos. 

16. Que mediante Auto No. 073-18 del 12 de agosto de 2018, se pronunció el 

la práctica de pruebas que trata el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009, ríela 
pruebas allegadas y se ordenó la práctica de algunos elementos probatolridi 

por realizar 
lcantarillado, 

CASA KODIAK 
s partes de los 
vehículos, sin 
ad Ambiental 
creto 1076 de 

1 debido a las 
tablecimiento 
sin contar con 
olas u olores, 
la Resolución 

de 2015. 

al, debido al 
o y pintura de 
minado CASA 

cuarto de 
ón Integral de 
1 del Decreto 

s 37 y 38 del 

spacho sobre 
ionándose las 

17. Que aunque la Ley 1333 de 2009 no consagró la etapa de traslado 

conclusión; como lo prescribe el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 ni lapo 

controvertir pruebas de que trata el artículo 40 ídem, tales acta ac 

aplicables al procedimiento sancionatorio administrativo de carácter ami 

del carácter supletorio del mismo, corriéndose tales términos mediante A 

del 14 de septiembre de 2018. 

ara alegar de 

rtunidad para 

nes resultan 

ntal en virtud 

to No. 085-18 

Que el citado acto administrativo fue notificado mediante aviso, de icor 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en virtud de la incbrn 
investigado, para surtir diligencia de notificación personal, dentro dé 
indicados en el artículo en mención. Etapa dentro de la cual la investiga 
alegatos. 

formidad a lo 
arecencia del 
los términos 
no presentó 
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18. Que de ac 
2012 y el 

30 de oct 
Vargas, co 

lo siguient 

erario con las Sentencias de la H. Corte Constitucional C-401 de 2010 y C-364 de 
enCepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado de fecha 

bre de 2013, con Rad. 2013-00392-00 (2159) H. Magistrado Álvaro Namén 
ceptuó respecto a la potestad sancionatoria de las autoridades ambientales, 

"...La pote tad sancionadora de las autoridades titulares de funciones administrativas, en 
cuanto m nifrOstación del ius puniendi del Estado, está sometida a claros principios, que, 

en la ma oda de los casos, son proclamados de manera explícita en los textos 
constitua• dales, tales como los de: legalidad, tipicidad, prescripción, a los que se suman 

los de ap ca4ión del sistema sancionador como los de culpabilidad o responsabilidad 
según el as)p — régimen disciplinario o régimen de sanciones administrativas no 

disciplinar 
	

de proporcionalidad y el de non bis in ídem." 

19. Que tenie 
efectos de 

1. CONS1 

do en cuenta lo anterior, se requiere realizar el correspondiente análisis a 

definir la responsabilidad de la investigada, así: 

ÉRACIONES DEL DESPACHO 

En aplicación d 
la Subdirecció 

las pruebas re'  

no de respons 
formulados en 

I procedimiento sancionatorio ambiental, establecido en la Ley 1333 de 2009, 
dél Área Metropolitana de Bucaramanga, procederá a realizar un análisis de 

4miladas en la presente encuadernación y así poder determinar la existencia o 
bil dad por parte de la CASA KODIAK MULTIMARCAS SAS, frente a los cargos 

I Auto No. 056 del día 29 de junio de 2018. 

Para ello es im 

Despacho ha y 
y Derecho a 

consagradas e 
obrando fehac 
2015, en don 
establecido en 

cuales se inicia  

traslado para 
2009, se consi 
2011, en tonta  

eránte resaltar que al realizar un análisis de las actuaciones administrativas, el 

rificado que se han garantizado los derechos fundamentales al Debido Proceso 
lá Defensa (Contradicción), toda vez que se surtieron todas las etapas 

el Título IV PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO de la Ley 1333 de 2009, 
once prueba en los folios 13, 21, 3847 y 56 a 58, del Expediente SA No. 0030-

é se vislumbra las diligencias de notificación conforme el procedimiento 
él artículo 69 de la ley 1437 de 2011 de todos los Actos Administrativos con los 

y se dio impulso procesal a la investigación, en los que se incluye la etapa de 
legatos de conclusión, que a pesar de no estar establecida en la Ley 1333 de 

eró viable su aplicación de acuerdo al carácter supletorio de la Ley 1437 de 
rdancia con lo establecido en el artículo 40 de la misma. 

Sin embargo, 

respectivas n 
presentó dese 

En tal sentido, 
investigada en 
motores Diese 
compresores y 
KODIAK MULT 

Bucaramanga-
para la descar 

Integral de Res 
dispersión de I 

-s de aclarar por parte de este Despacho, que pese haberse surtido las 

tifieaciones procesales relacionadas en antecedencia, la investigada, no 
rgos ni allegó alegatos de conclusión. 

e cara a los hechos materia de investigación, se encuentra probada la culpa de la 
uanto a las inadecuadas labores de mantenimiento preventivo y correctivo de 

rtIlediante el empleo de, herramientas manuales, máquinas hidrolavadoras, 
equipos de pintura, desarrolladas en el establecimiento de comercio CASA 

IMRCAS S.A.S, ubicado en la carrera 12 N' 57-49 Zona Industrial Km. 6 vía 

rOn, Municipio de Girón, sin contar con el respectivo permiso de vertimientos 
de aguas residuales al alcantarillado público, no contar con un Plan de Gestión 

s o Desechos Peligrosos y sin poseer ductos y/o dispositivos que aseguren la 
s é isiones atmosféricas. 
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Sobre el particular, es conveniente señalar que la importancia del territorio o 
interacción humana, su ordenación define la manera en que las personas, e rr 

el espacio y el Gobierno deben vincularse. De tal manera, en su regula ó 
comprometida no solo la protección de derechos individuales sino también I 
derechos e intereses colectivos, situación que evidencia el implícito interés,  
otorga una preponderancia especial. 

En tal sentido, nuestra constitución política con un alto contenido ambiental 

artículos y principios como el de prevención, precaución y desarrollo sosteni 
objetivo principal garantizar la administración y gestión adecuada de los re 
renovables y el ambiente. 

En consecuencia, el artículo 1° numeral 6° de la Ley 99 de 1993, establ 
Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los sigui 

generales: (...) 6°. La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta 

proceso de investigación científica. No obstante, las autoridades ambientale.1 y 
darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista 

grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse ,c 
postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del me 

Teniendo en cuenta lo anterior, los permisos e instrumentos ambientales cqm 
planificación más allá de la discusión técnica, deben garantizar el adecuado 

manejo de los recursos naturales renovables y el ambiente a través de I 

constitucionales establecidos para tal fin, que se constituyen en ayudas oxi 

toma de decisiones en sede administrativa, en nuestro caso, la , 

responsabilidad ambiental, se fundamenta necesariamente en principios 

orientan la gestión y administración de los recursos naturales renovables 

metropolitano, teniendo en cuenta que en Colombia "puede confirmarse la e 
ordenamiento constitucional ecologista que ordena defender y conservar 
tanto como proteger los bienes y riquezas ecológicas" (CORTE CONSTITUCIOA 
598 de 2010. M.P. Mauricio Gonzales Cuervo). 

o centro de la 
dio ambiente, 
se encuentra 
realización de 

público que le 

n términos de 
e, tiene como 
rsos naturales 

Ce: "Principios 

tes principios 

1 resultado del 

os particulares 

ligro de daño 

/no razón para 
o ambiente". 

elementos de 
proporcional 

5 mecanismos 

ógicas para la 

claratoria de 

normas que 

el ambiente 

istencia de un 

dio ambiente, 

Sentencia C- 

• 

Es evidente que para este tipo de actividades, conllevan a que se cuente, el de un primer 

momento, con el respectivo permiso de vertimientos para la descarga de agua: residuales no 

domésticas, tal como lo establece la norma, artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 176 de 2015 y 
artículo 11 de la Ley 09 de 1979, reglamentación a la cual, la investigada no 	observancia 
alguna, pese a los requerimientos puestos de presente por parte de la Airlbri o ad Ambiental 
Urbana, en visitas allí efectuadas el 5 de mayo y 11 de noviembre de 20151 acciones que 
fueron desplegadas por parte de la investigada, sin mediar por ningún tipo de consideración 

sobre las posibles consecuencias ambientales derivadas de dicha práctica, •'ue de por sí, 
puede conllevar a la contaminación de los cuerpos de agua, al no contarse don Ningún tipo de 
tratamiento. 

Igualmente, hay que señalar que para las labores de pintura, no se contaba con los respectivos 
sistemas y/o dispositivos de control que mitigue los gases, vapores, partí Ulas u olores, 
requeridos para las actividades de manejo de pinturas para motores, dentró de los términos 
previstos en los artículos 69 y 70 de la Resolución Minambiente 909 de 200, así como el 
artículo 2.2.5.1.3.7 del Decreto 1076 de 2015. 

En tal sentido, no sobra señalar adicionalmente que la contaminación atmósf 
los principales problemas ambientales que enfrenta la humanidad, particular 
urbanas en tratándose de emisiones atmosféricas por fuentes fijas, entendid, 

rica es uno de 
ente en zonas 
5 estas como: 
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que emiten contaminantes al aire por ductos o chimeneas. Por ejemplo, sector 
b, petrolero, químico petrolero, de pinturas y tintas, productor de celulosa y papel, 
, vidrio, entre otros.".1. Situación que para el caso concreto, son las emisiones 

és, partículas y vapores, generadas en CASA KODIAK MULTIMARCAS SAS. 

"todas aquellas 
industrial quími 
de hierro, aceró 
puntuales de ga 

   

Finalmente, ha que señalar, de conformidad con lo previsto el artículo 2.2.6.2.3.6 del Decreto 
1076 de 201 I, son residuos peligrosos, entre otros: "V12 Desechos resultantes de la 

producción, p eparación y utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o 
barnices", por lento, para el manejo de los mismos, como lo es el caso materia de estudio, 

resultantes de manejo de pinturas, entre otros, CASA KODIAK MULTIMARCAS SAS, omitió lo 

previsto en el nrtírulo 2.2.6.1.3.1 ídem, al no contar en el marco de la gestión integral de los 

residuos o des hos peligrosos, con el respectivo Plan de Gestión Integral de los Residuos o 

Desechos Pelig Sos tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, 

minimizar la c nticlad y peligrosidad de los mismos, sin poderse documentarse su origen, 

cantidad, cara térísticas de peligrosidad y manejo de los mismos, habida cuenta además, la 
omisión de ser presentado ante la Autoridad Ambiental Urbana, tal como lo ordena la norma. 

Que por lo an ériOr, el Despacho procederá a DECLARAR RESPONSABLE a la CASA KODIAK 
MULTIMARCA SAS, procediéndose a establecer la sanción a aplicar de conformidad con lo 

consagrado en el 4rtículo 40 de la Ley 1333 de 2009, el Decreto 3678 de 2010 y la Resolución 

Minambiente o. 2086 del 25 de octubre de 2010. 

PARA LA SANCION POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 

1 !Decreto 3678 de 2010 (compilado en el artículo 2.2.10.1.1.3 del Decreto 

ntario 1076 de 2015), establece: "MOTIVACIÓN DEL PROCESO DE 
igN DE LA SANCIÓN. "Todo acto administrativo que imponga una sanción 

qmlo fundamento el informe técnico en el que se determinen claramente los 
go, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de 

biéntal, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad 

d'el infractor, de forma que pueda determinarse la debida aplicación de los 

e iriefiere el presente reglamento. 

II. EVALUACIÓ 

El artículo 32  
Único Regla 
INDIVIDUALIZA 
deberá tener 
motivos de ti 

afectación a 

socioeconómi 

criterios a que 

Así mismo y e 
técnico deberá 

él evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el informe 

indicar las características del daño causado por la infracción.". 

Que en cumpl 
por la cual se 
del artículo 40 
al grupo de In 
determinar la 

técnico de fec 
sanción dentro 

iénto a lo establecido en la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010 
dopta la metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1° 

de la Ley 1333 de 2009 y se toman otras determinaciones, se solicitó por parte 
ección, Vigilancia y Control del AMB, se emitiera concepto técnico a fin de 

ésponsabilidad y aplicar los criterios para la tasación, emitiéndose concepto 
10 de diciembre de 2018, donde se procedió a analizar los hechos materia de 
e los siguientes términos: 

"2. TASACIÓN D 

r.. 
Por lo expresad 
integral del rec 
determinarán la.  
Ley 1333 de 200 

1  Guía para la ela 

el numeral 1 del presente concepto, Los equipos técnicos de los grupos de gestión 
hídrico, gestión integral del recurso Aire y gestión integral del residuos sólidos 

ión pecuniaria tipo multa a imponer de conformidad a lo previsto en el artículo 40 de la 
n concordancia con lo prescrito en el Decreto 1076 dé 2015 y teniendo como base los 

ración de inventarios de emisiones atmosféricas. Minambiente 2017. 

E: 23/07/2014 
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criterios establecidos en el Decreto 3678 del 04 de Octubre de 2010 y por los hechos reb í os en los cargos 

formulados mediante del Auto No. 056-18 del 29 de junio de 2018. Asimismo, establece qb de acuerdo con 

lo establecido Decreto 3678 de 2010• se tomará un promedio de la sanción pecuniaria tip multa calculada 
para cada uno de los cargos formulados. 

2.1. CRITERIOS DE VALORIZACION CARGO PRIMERO, AUTO # 056- 2018. 

CARGO PRIMERO: Presunto incumplimiento a la normatividad ambiental por realizar da cargas de aguas 

residuales no domésticas a la red de la Empresa de Alcantarillado, generadas en el estableCt iento comercial 

de su propiedad denominado CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, producto de la activi ad de lavado y 

desengrase de las partes de los motores (d'ése°, como las producidas por el mantenimrent y reparación de 

vehículos, sin contar con el respectivo permiso de vertimientos requerido por la Autoridad 4 biental Urbana, 
infringiendo con ello la disposición del artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 y artícu o 11 de la Ley 09 
de 1979. 

Para la tasación de la sanción se establecen los criterios del Decreto 3678 del 04 de actb re de 2010 y se 
aplica el siguiente modelo matemático: 

r2(Multa=Bff a*i)*(1+A)+Caj*Cs) 

Dónde: 

8: Beneficio Ilícito 

a: Factor de Temporalidad 

i: Grado de Afectación Ambiental y/o Evaluación del Riesgo 

A: Circunstancias Agravantes y Atenuantes 

Ca: Costos Asociados 

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 

Para el establecer la sanción pecuniaria se determina que infracción no se concreta enl af Ctación pero que 

genera un riesgo por tanto se tendrá en cuenta la ecuación 2: 

R=(11.03 xSMMLV)xr Ecuación 2 

Dónde: 

R = Valor monetario de la importancia del riesgo 

SMMLV = Salario mínimo mensual legal vigente (en pesos) 

r = Riesgo 

Por tanto, el riesgo es calculado mediante la ecuación 3: 

r=oxm Ecuación 3 

Dónde: 

r = Riesgo 

o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación 

m = Magnitud potencial de la afectación 

Basados en las ecuaciones 1,2 y 3, y teniendo en cuenta las actuaciones realizad en el proceso 
sancionatorio SA-0030-2015, se calcula la sanción pecuniaria: 

Beneficio Ilícito (B): 

De acuerdo con la teoría económica, el valor del beneficio ilícito es la cuantía mínima que 

multa para cumplir su función disuasiva, y se refiere a la ganancia económica que obtiehé 

de su conducta. Se obtiene de relacionar el ingreso económico como producto de la 

capacidad de detección de la conducta (como un factor determinante en el comportamiehto 

debe tomar una 
él infractor fruto 

fracción, con la 

del infractor). 

B=(Y*(1-P))/P 

Dónde: 

rs 
I f 
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B: beneficio ilícito que debe cobrarse vía multa 
y: ingreso o perceI 	económica (costo evitado), 
p: capacidad de d tección de la conducta. 

2.2. Análisis del nefkio Ilícito: 

Se establece que lb,eneficio ilícito es determinado por los costos evitados en la evaluación administrativa de 
los estudios, dise osly planos requeridos para la elaboración del concepto técnico dentro del trámite del 
permiso de verti iéritos por descargar sus aguas residuales no domésticas a la red de alcantarillado público 
del sector. 

Para determinar 'Os Costos evitados por la señora ALBA LUCIA ABAUNZA DIAZ representante legal del CASA 
KODIAK MULTIM1ROAS S.A.S., al no tramitar el permiso de vertimientos a la red de alcantarillado público por 
las actividades de mantenimiento mecánico de motores DIESEL, se tomaron los siguientes valores: 

Tabla No. I. Cost S dé los servicios profesionales de evaluación del trámite del permiso de vertimientos. 
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El valor del proy 
comercio de CAS 

Figura No. 1. Certi 

9 se tomó con base en el capital autorizado presentado en el certificado de cámara de 
KODIAK MULTIMARCAS SAS que se presenta a continuación: 

icOdo de cámara de comercio de CASA DEL KODIAK MULTIMARCAS SAS. 

E: 23/07/2014 
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DAS EODIAllf sctrummnams ans 
04 

2012/01/17 iishrmasa, ORA GIROS ; 

VIGIBMCIA ES: IMDEPU1IDA 

OBJETO SOCIAL: 	
CERTIFICA 

IgIr P1.1:111:1411W
STAS  

FMTUCUICIII:::=1:1111131WIIIE7111:11311111

BE 
ACCESORIOS RARA EQUIPO AUTOMOTOR LIVIANO 

 

'11AQUINARIA'RESADA; CONSTRUCCION,  REPARACIQN, DOEEDEVAC"114' PA  
ZdEETEEMIEMTO GENERAL • DE VIAL 'ALOMBEE DE Z94112441114 Lun,,,,,,,s,  PESADO PARA rz, 'SECTOR • rocuorzuw -Y 'DE LA CORSTRUIOCION, 'SERVICIO OE  
PINTURA AUTOMOTRIZ-, IMPORTACION, 'DISTR/BUCICH DE MAQUINARIA Y noln 
DIFZEEZiTES RAMAS 'DE LA INDUSTRIA, ASI MISMO, PORRA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECOMOMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTmAmumulv. 
PORRA LLEVAR A cAmo, BM GENERAL, TODAS LAS ~cimas. re COUQUOIIR 
•CliTe ELLAS' ruEaErN, iiárAdictiniume COI 	szmyrawsMenlihD°. ASI Cal); 
ACTIVINACWS SIMILARES, CONEXAS O COMFUMMETARIAS O QUE PERMITAW" 
DESARROLLAR EL COMERCIO O LA musnak DE LA SOCIEDAD. 

CAPITAL 
CAPITAL AUTORIZADO 
CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO 

CART,/FIC A. 
meo. ACCIONES 

	

$150.000.000 	, 	15.000 

	

$1.000.000 	 ' 100 

	

$1.000.000 	 100 

aIguIrwu 
.000;00 

$10.000,00 
p.ocio,00 

CERT/FIC A 
REPRE9EWPACION LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCIO 
2011/11/29 , ANTES CITADO, CONSTA: 	ARTICULO 28a. REPRESENTAGIO 
REPRES~ACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA EST '1 /A. 
. 	PERSONA NATURAL O JURIDJCA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO 
DESIGNADO PARA UN TERMINO DE UN A.90 POR LA ASAMBLEA ~AL DE ACt' 

CERTIFICA 
QUE POR  Escsx PRIVADO - : DE 2011/11/29 DB ASAMBLEA ORAL ACCIORMSTAS 
ESTA ~ARA DE COMERCIO EL 2011/12/06 BAJO EL MO 96441 DEL LIBRO 9, 

/ NOMBRE CARGO 
REPRESENTAD= LEGAL ABAUNZA DIAZ ALBA LUCIA Y' 

DOC. IDENT. C.C. 20428961/ 

Tabla No. 2. Costos evitados. 

Concepto 
i 
Costo asociado 

Evaluación de Documentos técnicos y jurídicos en el trámite del permiso de vertimientos] 11.228.975 

Total Ce $11.228.975 

Como en el momento de la visita técnica al establecimiento comercial CASA KODIAK MIAT' 

señora ALBA LUCIA ABAUNZA DIAZ en su establecimiento desarrollaba actividades de lava 

vehículos DIESEL generando vertimientos de aguas residuales no domesticas a la red 
público del sector, y hasta ese momento se habían evitado los costos de la evaluación á 

trámite del permiso de vertimientos, es por esto que los Costos evitados (Ce) por la se 

ABAUNZA DIAZ representante legal de la empresa CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, pséi 

de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS NOVENCIENTOS SETENTA Y SEIS M/CT 

ARCAS S.A.S, la 

o de motores de 

e alcantarillado 
ministrativa del 

ora ALBA LUCIA 

nden a la suma 

(51'228.975) 

Ce: $1'228.975 

Costos evitados (y2): 

Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del agente al incumplir las normal 

los actos administrativos. Es decir, la ganancia que se obtiene al evitar las inversiones exigí i  
que sean necesarias tramitar el permiso de vertimientos. Este ahorro se refleja en un atime 
caja del infractor, al registrar menores egresos en la cuenta de costos netos. El cual se cálcP 

manera: 

ambientales y/o 

as por la norma 

to en el flujo de 
a de la siguiente 

E: 23/07/2014 Página 9 de 25 
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y 2=Ce*(1-T) 

Dónde: 

Ce: Costos Evitados 

T: Impuesto (La ta.aide impositiva está consignada en el Estatuto Tributario) 

Por tanto, una vez calculado el (Ce) se procede mediante la ecuación 4 a realizar el cálculo de los Costos 

Evitados (y2), en '4 cúal se tuvo en cuenta un valor de 0.33 según la tasa impositiva de impuesto establecida 

en el estatuto tribOtaYlo por ser un establecimiento comercial: 

y 2=1228.975*(1-0,33) 

y 2=1'228.975*0.67 

y_2=823.413 

Figura No. 2. Locallzáción de CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S. 

Por tanto, una vez calculados los costos evitados (y2) y teniendo en cuenta que la detección de la conducta es 

alta debido a que infractor se encuentra en sector comercial del área Urbana del municipio de Girón, por lo 

cual el valor de pies de 0.5, se procede mediante la ecuación 5 a realizar el cálculo del beneficio ilícito: 

B — 
y*(1 —p) 

p 

Dónde: 

8: beneficio ilícitd qué debe cobrarse vía multa 

y: ingreso o percepción económica (costo evitado) 

p: capacidad de detección de la conducta. 

Por lo tanto, 

8=823.413 

E: 23/07/2014 Página 10 de 25 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se establece la cuantía del beneficio ilícito de la se 
ABAUNZA DIAZ representante legal del establecimiento comercial CASA KODIAK MUL 
ascienden a la suma de OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS CUATROCIENTOS TRECE M/C 

ora ALBA LUCIA 
TIMARCAS S.A.S, 
E ($823.413) 

Factor de Temporalidad (a): 

El factor temporalidad considera la duración del hecho ilícito, identificando si éste se ,ibre 
instantánea, continua o discontinua en el tiempo. La manera de calcularlo se encuentra'al 
de días que se realiza el ilícito, lo cual es identificado y probado por la autoridad ambiental 

enta de manera 
ciada al número 

En el caso en concreto, la Autoridad Ambiental Urbana, determinó que el incumplim1ent 
realiza desde la visita de seguimiento y control ambiental realizada el día 11 de novieMb 
cual se requirió el permiso de vertimientos hasta apertura de investigación mediante el (111 
de febrero de 2016. Por lo anterior para el factor de temporalidad es de 98 días. 

de lo norma se 
e de 2015, en la 
.o No. 018 del 26 

3/364xd+ (1- 3/364) Ecuación 6 

Donde: 
a: factor de temporalidad 
d: Número de días de la infracción 

3/364x98+ (1- 3/364) 

cr=1. 7995 

Grado de Afectación Ambiental y/o Evaluación del Riesgo (i): 

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributal 

Intensidad (IN) 
Extensión (EX) 
Persistencia (PE) 
Reversibilidad (RV) 
Recuperabilidad (MC) 

A los cuales se les dará el valor, de conformidad con la tabla No; 6 "Identificació0 ponderación de-
atributos" del Manual Conceptual y Procedimental denominado "Metodología para el 01,c lo de Multas por 
Infracción a la Normativa Ambiental" emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda yF1t arrollo Territorial 
(MAVDT) hoy Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), quedando akíJ 

Intensidad (IN): 12 ' 
Extensión (EX): 1 
Persistencia (PE): 1 
Reversibilidad (RV): 1 
Recuperabilidad (MC): 1 

Se establece el mayor valor de intensidad de la afectación debido a que hasta la presenté f 
la solicitud del trámite de permiso de vertimiento, por lo tanto, no dio cumplimiento o; lo 
Articulo 2.2.3.2.12.1 del Decreto 1076 de 2015, por lo cual la desviación estándar es del110 
extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad son fijados con el valor más bajo ¿I 
pueden cuantificar la afectación. 

cha no se realizó 
establecido en el 
%. Los valores de 
bido a que no se 

Lo anterior en razón a que, en la visita técnica de inspección ocular, realizada el día tres1(0 
2018, al establecimiento comercial CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, se determinó qué I 
cuenta con un (1) área de lavado de piezas de los motores de vehículos DIESEL generando 
no domésticas, que son conducidas a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales , po 
finalmente ser vertidas a la red de alcantarillado público del sector. 

de diciembre de 
establecimiento 

aguas residuales 
omésticas, para 

E: 23/07/2014 	 Página 11 de 25 
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Figura No. 3. Área lavado de piezas de los motores de vehículos de CASA KODIAK MULTIMARCA5 S.A.S. 

Figura No. 4. Siste nria de Tratamiento de Aguas Residuales no Domésticas 

El permiso de vertimientos es un instrumento ambiental que permite realizar un control y seguimiento al 

cumplimiento de as 
2015. Por lo tantl 

sustancias comp. 

final serán los río  

conducidas a kis 
más cercana de; la 

cidl  

Y 
e 

características fisicoquímicas de los vertimientos definidas en la Resolución 0631 de 

se minimiza la afectación ambiental por vertido directo de productos de limpieza y 

es, gasolina, detergentes, entre otras sustancias sobre los cuerpos receptores que al 

ebradas o lagos, lo anterior debido a que las aguas residuales no domésticas que son 

s de alcantarillado municipales, finalmente serán descargados a la corriente hídrica 
,a al casco urbano. 

E: 23/07/2014 Página 12 de 25 



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
c plGO: SAM-FO-014 

( 

- 
RESOLUCION N°: 

2019 ) 
1., 3 

, SIÓN: 01 

Una vez valorados los atributos, se procede a determinar la importancia de la afec 
cualitativa del impacto. La calificación de la importancia está dada por la ecuación: 

1=(3*IN)+(2*EX)+PE+RV+MC 
1=(3 *12)+(2 *1)+1+1+1 

1=36+2+1+1+1 
1=41 

como medida 

El valor obtenido para la importancia de la afectación fue clasificado de conformidad;  O 
"Clasificación de la importancia de la afectación" del Manual Conceptual y Procedliln 
"Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normativa Ambiental" emitido 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) hoy Ministerio de Medio AMO 
Sostenible (MADS); clasificando en el rango de calificación severa (41-60). 

Una vez determinada la importancia de la afectación, se procede a su conversión en Ohi 
mediante el uso de un factor de conversión. Cada unidad de afectación equivale a 22i0 
muestra en la siguiente fórmula: 

i=(22.06*SMMLV)*I 

Dónde: 
i: Valor monetario de la importancia de la afectación 
SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente (pesos) 
I: Importancia de la afectación 

i=(22.06*781242)*I 

i=706.602.139.32 

n la tabla No. 7 
tal denominado 
por el Ministerio 
nte y Desarrollo 

des monetarias, 
MMLV, como se 

Para lo anterior, se tomó el Salario Mínimo Mensual Legal vigente que para Colombia qh año 2018 quedo 
definido en $781242. 

Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A): 

infractor. La Ley 1333 de 2009 establece las circunstancias agravantes y atenuantes de 
Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al I0o lI  portamiento del 

sponsabilidad en 
materia ambiental. 

La inclusión de estas variables en el modelo matemático, se hace atendiendo lo dispuesto r 
7 de la Ley 1333 de 2009. 

	 los artículos 6 y 

En el caso que nos ocupa, el investigado no ha incurrido en causal de agravación de la 
materia ambiental, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 numera110 de la LO 

Para la cual se ha estimado un factor ponderador que cualifica el comportamiento, 
establecido en la tabla No. 13 "ponderación de circunstancias agravantes del Man;  
Procedimental denominado "Metodología para el Cálculo de Multas por Infraccían 
Ambiental" emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAV 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 

A=0 

sponsabilidad en 
; 333 de 1993. 

ual se encuentra 
al Conceptual y 
,a la Normativa 
1T) hoy Ministerio 

El valor de los Agravantes y atenuantes es cero (0) debido a que no se presentardn ngunas causales 
enmarcada en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 2009. 
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Figura No. 5. Cons álta, en el Registro Único de Infractores Ambientales. 

Costos Asociados 

La variable cost 
ambiental duran 
diferentes a aque 
establece la Ley 
gastos que ocasi 
particular los cosí' 

ásociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad 
91 proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. Estos costos son 

si que le son atribuibles a la autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva que le 
33 de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los 
e la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite, por tanto en este caso 
asociados son cero (0). 

Ca=0 
Capacidad Socio 

En aplicación del' 
socioeconómica d 
que permiten est 
sobre la impleme 
que el monto de 1 
un disuasivo del c 

Personas jurídica 

rUímica (Cs): 

rincipio de razonabilidad, la función multa debe tener en cuenta la variable capacidad 
I infractor, entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica 
leer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. De tal forma que se tenga certeza 
aóión de la sanción, es preciso realizar diferenciaciones y establecer rangos con el fin de 

(-Otto no sea tan alto que sea impagable ni tan bajo que no se convierta efectivamente en 
portamiento. 

Las personas jurí as son,aquellas personas ficticias, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y, 
de ser represent ayas judicial y extrajudicialmente. Para personas jurídicas se aplicarán los ponderadores 
presentados en la sliguiente tabla: 

Tabla No. 3. Capa edad de pago por tamaño de la empresa 

Pequeña 
	

0.5 

Mediana 
	

075 

Grande 
	

1.0 

Lo anterior se dete 
11 

m nó con base en la siguiente: 
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En el portal virtual del Registro Único Empresarial — RUES se evidencia que 

MULTIMARCAS S.A.S, se encuentra activa. 

Figura No. 7. Consulta Superintendencia de Sociedades. 
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Figura No. 8. Consulta del capital autorizado en el Certificado de Cámara y Comercio de 800 ramanga. 
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,,..rzyu'PR/DICIPAL MANTESI 	 ARACION DE VERICULOS  AUTOMOTRES,  COMMO4i 

ImEsonikL. CARGA LIVIANA. PESADA Y EQUIPOS, -1~mm:sumo. MERARACION, 
 Y Sembj, 
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OBJETO sor 	 cenw1PirA 

PESADO PARA EL SECTOR INDUSTRIAL Y DE LA CONSTRUCCION, SERVICIO DE LAMMOSCAi 
PINTURA AUTOMOTRIZ, IMPORTAMOS, DISTRI13UCION DE MAQUINARIA Y  EQUIPOS RARA 

---IAL* QUE RDRnocummo mon=os 
CONSTITUCIONDE FECHA 2011/11/1: 

CITADO. CCTISTA: ARTICULO 21. OBJrao SOCIAL.- LA sOPYRDAD 	
TRSDRA 

CERTrFICA 
NRO.  ACCIONES 	VALOR 1— sulas 

	

15.000 	$10.000,00 igo.opo.o o 
cépzysx. SU CRI 	 ' 100 	$10.000,00 

$1.600.000 
	

100 	$10.000,00 CAPITAL PAGADO 

CERTIP/CA, 
REFREsENTAcum LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DE Pe 
2011/11/29, ANTES CITADO. CONSTA: 	ARTICULO 28k. REPRESENTACILDI LEGAL,-, 
Esumussurzhems LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES'SIMPLIF/CADA,ESTARA 
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QUE POR,DECUEL PR 

	

	DE ré 2011/11/29DIOAssissi". GRAL ACCIONISTAS INSCRITA; 
ESTA GANABA DE COMERCIO EL 2011/12/06 BAJO EL No 11441 DEL LIBRO 9, COROTA:,  

NOMBRE CARGO 	

/ DOC. IDEST. C.C. 2842E9E1/ 
DIAZ ALBA LUCIR gr  REPRESENT,ANTE LEGAL ABAUSZA 	 . , 

:CER.T.IFICA 
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Beneficio Ilícito Total $ 823.413,00 
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Factor alfa (temporalidad)  
MULTA POR 

• 
a lar monetario de la importancia del 

INCUMPLIMIENTO riesgo  
DE ACCIONES 

Agravantes y Atenuantes M IN ISTFtATIVAS 

1,80 

$ 112.022.290,38 

0,00 

el.sona Natural, Juridica o Ente territoria 

°altos totales de verificación 0,00 
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DE BUCARAMANGA 
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RESOLUCION N°: 

, 	- ) 
VERSION: 01 

El infractor según l Certificado de la cámara de comercio tiene la siguiente información: 

Matricula: 05-224 
Nombre: CASA KO 
Capital Autorizad' 

Teniendo en cue 
capital es 150.00 
empresas definido  
quinientos un (50 
valor según la taL4 

Cs=0.25 

0716 
IÁK MULTI MARCAS SAS 
$0.000.000 

a ,bue el salario mínimo mensual legal vigente - SMMLV es $781242 y que el valor del 
000, se determinó que tiene 192,00 SMMLV, y según la clasificación del tamaño de las 
eni el artículo 2 de la Ley 590 de 2000, seria microempresa por tener activos inferiores a 
SMMLV, y por tal motivo para el Área Metropolitana de Bucaramanga, para lo cual el 

a és 0,25. 

Determinación d 

Teniendo definid 
nivel de riesgo. P 
0.2 según lo a 

normatividad 
cuenta la tabla N 
denominado "Me, 
el Ministerio de 
Desarrollo Sosten' 

riesgo 

I 	' 

tla

el nivel potencial de impacto y la probabilidad de ocurrencia se procede a establecer el 
a cual se determina una probabilidad de ocurrencia baja por cuanto el valor a tomar es de 
liZado previamente, y la magnitud de la importancia de los incumplimientos a la 

Iental según la evaluación del riesgo establecida con anterioridad es de 41 teniendo en 
1 . 11) "Evaluación del nivel potencial de impacto" del Manual Conceptual y Procedimental 
, qología para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normativa Ambiental" emitido por 
mbliente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) hoy Ministerio de Medio Ambiente y 
leIMADS); por tanto, el valor del riesgo es 13. 

Ecuación 3 
r=0.2x65 
r=13 

Donde: 
r = Riesgo 
o = Probabilidad áe OCurrencia de la afectación 
m = Magnitud potenPial de la afectación 

De esta manera, s éStablece el valor monetario del riesgo como: 

R= (11.03 X SitiMiAi) X T Ecuación 2 

R = (11.03 x 7' 1242) x 13 
R = 111022.24 .:38 

Donde: 

R = Valor monetario de la importancia del riesgo 
SMMLV = Salario mínimo mensual legal vigente (en pesos) 
r = Riesgo 

Tabla No. 4. Calculo de la Tasación del cargo primero del proceso sancionatorio SA-0030-2015 



O x (1 - 0,5) 

0.5 
B = 

B = 
 3Rx(1-pr. 

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL CODIGO: SAM-F0-014 

RESOLUCION N°: '0 (,) 1., 

,,3 	11:i.: 	2W t 	) 
SIÓN: 01 

Teniendo en cuenta los valores calculados con anterioridad se procede a realizar el cá c 
CARGO PRIMERO teniendo en cuanta el promedio del valor monetario de los riesgos, en Oel t 

de la multa del 
s: 

   

Multa = B + Koz*i) * (1+ A) -I- Cal * Cs Ecuación 1 

 

   

   

zdta = 823.413 +1(1,7995 * 112.022290.38)(1 *0) + 01 *0 25  

¡Multa CARGO PRIMERO = S 51.218.055,99 

2.2. CRITERIOS DE VALORIZACION CARGO SEGUNDO, AUTO # 0056- 2018. 

Presunto incumplimiento a la normatividad ambiental debido a las actividades de manejo 
motores, desarrolladas en el establecimiento comercial de su propiedad denomincie 
MULTIMARCAS S.A.S, sin contar con sistemas y/o dispositivos de control que mitigue lo 
partículas u olores, requeridos para tales labores, infringiendo con ello los artículos 69 y 7'  
Minambiente 909 de 2008, así como el artículo 2.2.5.1.3.7 del Decreto 1076 de 2015. PO-  I 
numeral 1 del presente concepto y el cargo mencionado anteriormente, el equipo técnico, 
para la determinación de la sanción pecuniaria tipo multa a imponer de conformidae 

artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con lo prescrito en los artículos 51 y p 
2811 de 1974 y los artículos 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, por los hechos recOpil 

de pinturas para 
CASA KODIAK 

gases, vapores, 
de la Resolución 
expresado en el 

dscrito a la SAM 
lo previsto en el 
del Decreto Ley 
dos en el cargo 

segundo formulado mediante del Auto No. 56 de 2018. 

Beneficio Ilícito (B): 

Dónde: 
B: beneficio ilícito que debe cobrarse vía multa 
y: ingreso o percepción económica (costo evitado) 
p: capacidad de detección de la conducta. 

Costos evitados (y2): 

Como la infracción obedece al incumplimiento de la norma al no contar con ductos y/O '<III  
control de las emisiones atmosféricas generadas en el área de aspersión de pintura según, lo 
artículo 69 de la Resolución 909 de 2008 se establecerá el beneficio ilícito teniendo en 
evitados por el infractor. 

Y2 = Ce 

Dónde: 
Ce: Costos Evitados 

ositivos para el 
stablecido en el 
enta los costos 

Los costos evitados son cero (0) teniendo en cuenta que no fue posible establecer 061' 
evitados por el infractor al no contar con ductos y/o dispositivos para el control 
atmosféricas generadas en el área de aspersión de pintura. Sin embargo, se logr: e 
capacidad de detección del infractor es 0.5, lo que indica que la autoridad ambiental ' etc 
infracción. 

Así, al aplicar la ecuación de beneficio ilícito se obtiene: 

s son los costos 
las emisiones 

tablecer que la 
tó fácilmente la 
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Por tanto, el ben 

obtenido por la 
atmosféricas gen 

Factor de Tempo 

'ida ilícito es cero (0) al no ser posible determinar en el proceso sancionatorio el beneficio 
em:iresa al no contar con ductos y/o dispositivos para el control de las emisiones 

•rac)as en el área de aspersión de pintura. 

alidad (a): 

En el caso en co 

realiza desde la y 

requerimientos, 

días calendario y 

creta, la Autoridad Ambiental Urbana, determina que el incumplimiento de la norma se 

sitd realizada el día 11 de noviembre de 2015, fecha de verificación del cumplimiento de los 

asta la apertura de la investigación el día 26 de febrero de 2016, lo que corresponde 97 

orItanto según la siguiente ecuación el factor de temporalidad es de 2.21978022. 

3/364xd +(1 

Donde: 

a: factor de tem 

d: Número de día 

3/364x98 +( 

a=1,799450549 

Grado de Afecta 

Para la valoració 

Intensidad (IN) 

Extensión (EX) 

Persistencia (PE) 

Reversibilidad (R 

Recuperabilidad 

3/364) 

áralidad 

dé la infracción 

3/364) 

iónlAmbiental y/o Evaluación del Riesgo (1): 

dé, la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributos: 

MC) 

A los cuales se 

atributos" del M 

Infracción a la N 

(MAVDT) hoy Mi 

les dará el valor, de conformidad con la tabla No. 6 "Identificación y ponderación de 

nual Conceptual y Procedimental denominado "Metodología para el Cálculo de Multas por 

rmativa Ambiental" emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

isterio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), quedando así: 

Intensidad (IN): 

Extensión (EX): 1 

Persistencia (PE): 

Reversibilidad (R 

Recuperabilidad MC): 1 

Se establece el y 

pintura durante 

dispersión de las 
actividad de pint 

lor de 4 en la intensidad de la afectación, teniendo en cuenta que el área de aspersión de 

su operación no contó con ductos y/o dispositivos tendiente a aseguren una adecuada 

emisiones generadas durante el proceso; sin embargo, desde el mes de enero de 2018, la 
ra fue suspendida definitivamente. 

Una vez valora 

cualitativa del i 
1,s os atributos, se procede a determinar la importancia de la afectación como medida 

acto. La calificación de la importancia está dada por la ecuación: 

I 	* 150 + (2 * IN) + PE + RV + 31C 
I=(3*4)-4-(2*1)+1 +1 +1 

18 +2+1+1 + 1 

= 17 

E: 23/07/2014 Página 18 de 25 



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
c. pIGO: SAM-FO-014 

RESOLUCION N°: ú 

( 	23 Ar) 	,b ) 

„ 
(5 	y I 	11,1 

V I.  
V1RSIÓN: 01 

El valor obtenido para la importancia de la afectación fue clasificado en el ra 

conformidad con la tabla No. 7 "Clasificación de la importancia de la afectación" del 

Procedimental denominado "Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción 

Ambiental" emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAV 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). 

Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A): 

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados aleo 

infractor. La Ley 1333 de 2009 establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la r 

materia ambiental. La inclusión de estas variables en el modelo matemático se hace atendi 

en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 2009. 

En el caso que nos ocupa, no existen ni agravantes ni atenuantes. 

Costos Asociados (Ca): 

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales ipcu re la autoridad 

ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractar. stos costos son 

diferentes a aquellos que le son atribuibles a la autoridad ambiental en ejercicio de la fanci 'n policiva que le 

establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y sanci nar, es decir, los 

gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite, por ta to, en este caso 

particular los costos asociados son cero (0). 

Capacidad Socioeconómica (Cs): 

LEVE (9-20), de 

ual Conceptual y 

a la Normativa 

T) hoy Ministerio 

portamiento del 

sponsabilidad en 

ndo lo dispuesto 

En aplicación del principio de razonabilidad, la función multa debe tener en cuenta 

socioeconómica del infractor, entendida como el conjunto de condiciones de una perso0 

que permiten establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. 

En el presente caso, el infractor se encuentra catalogado como Microempráa 

Socioeconómica corresponde al factor de ponderación de 0.25, de acuerdo con lo regitria 

datos de la Cámara de Comercio. 

Determinación del riesgo 

riable capacidad 

atural o jurídica 

su Capacidad 

o en la base de 

Teniendo definido el nivel potencial de impacto y la probabilidad de ocurrencia se próped 

nivel de riesgo. Para cual se determina una probabilidad de ocurrencia baja por cuanto eva 

0.2 y la magnitud de la importancia de la afectación según la evaluación del riesgo W9 

anterioridad es de 50 teniendo en cuenta la tabla No. 10 "Evaluación del nivel poten0a1 

Manual Conceptual y Procedimental denominado "Metodología para el Cálculo de Multals 

Normativa Ambiental" emitido por el Ministerio de.Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territo 

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS); por tanto, el valor del rie.Ooll 

a establecer el 

ora tomar es de 

establecida con 

de impacto" del 

r infracción ala 

ial (MAVDT) hoy 

s 10. 

de las obras de Se toma la probabilidad de la afectación muy baja (0,2) debido a que se realizó el desmiont 

ocupación de cauce al momento que fueron solicitadas.' 

r =oxna Ecuación 3 
r=0.2x 35 
r=7 

Donde: 

r = Riesgo 

o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación 

m = Magnitud potencial de la afectación 

De esta manera, se establece el valor monetario del riesgo como: 

E: 23/07/2014 Página 19 de 25 



ÁREA METROPOLITANA'  
DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
CODIGO: SAM-F0-014 

 

RESOLUCION N°: 
( 

VERSIÓN: 01 

R (11.03 x MILI') x r Ecuación 2 

R = (11,03 x B11242) x 7 
R = 60.319.694, 

Donde: 

R = Valor moneta 
SMMLV = Salario 
r = Riesgo 

o ü e la importancia del riesgo 
I)#mo mensual legal vigente (en pesos) 

Teniendo en cue td filos valores calculados con anterioridad se procede a realizar el cálculo de la multa 
teniendo en ,cuan a él valor monetario del riesgo, entonces: 

Multa = B Koc*1) * (1 + A) -I- Ca] * Cs Ecuación 1 

Multa CARGO SEGUNDO = $ 27.135.577,00 

2.3. CRITERIOS 

CARGO TERCER• 
sólidos peligros 
establecimiento 
puntos ecológico 
Integral de Resid 
2015. 

VALORIZACION CARGO TERCERO, AUTO # 0056- 2018. 

:, Pilesunto incumplimiento a la normatividad ambiental, debido al manejo de residuos 
generados por la actividad de lavado y pintura de motores, desarrollada en el 

°m;  ercia' de su propiedad denominado CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, sin contar con 
cparto de almacenamiento temporal de residuos o desechos peligrosos y Plan de Gestión 

os lo desechos Peligrosos, infringiendo con ello el artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 

Beneficio !licitó 

B= 	 

Dónde: 

8: beneficio ilícit 
y: ingreso o perc 
p: capacidad de 

Costos evitados 

qúe debe cobrarse vía multa 
pcicbn económica (costo evitado) 
étéCción de la conducta. 

2)1 

Como la infraccii  
Residuos o Dese 
artículo 2.2.6.1.3 
evitados por el in 

n Obedece al incumplimiento de la norma por no contar con el Plan de Gestión Integral de 
hós Peligrosos y no realizar la gestión de residuos peligroso según lo establecido en el 
1. del Decreto 1076 de 2015 se establecerá el beneficio ilícito teniendo en cuenta los costos 
ra0or. 

yz  = Ce 

Dónde: 

Ce: Costos Evitad s. 

Teniendo en cue 
con Plan de GeSt .  
como cero (0).i 
indica que la aut 

ta que no se puede establecer cuáles son los costos evitados por el infractor al no contar 
'n' Integral de Residuos o Desechos Peligrosos- PGIRESPEL implementado estos se asumen 

bargo, se logró determinar que la capacidad de detección del infractor es 0.5, lo que 
d ambiental detectó fácilmente la infracción. 

Así, al aplicar la ción de beneficio ilícito se obtiene: 
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Por tanto, el beneficio ilícito es cero (0) al no ser posible determinar en el proceso sancion 

obtenido por la empresa al no formular e implementar el Plan de Gestión Integral de Re 

Peligrosos. 

Factor de Temporalidad ( 

En el caso en concreto, la Autoridad Ambiental Urbana, determina que el incumplimien 

realiza desde la visita realizada el día 19 de noviembre de 2015, fecha de informe técnico 

cumplimiento de los requerimientos, hasta la apertura de la investigación el día 26 de f 

que corresponde 98 días calendario y por tanto según la siguiente ecuación el factor de t 

1.799450549 

Donde: 

a: factor de temporalidad 

d: Número de días de la infracción 

C/ = 3 x 98 + 
	3 

X = L799450549 

Grado de Afectación Ambiental y/o Evaluación del Riesgo (1): 

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributos: 

Intensidad (IN) 

Extensión (EX) 

Persistencia (PE) 

Reversibilidad (RV) 

Recuperabilidad (MC) 

torio el beneficio 

duos o Desechos 

de la norma se 

e verificación del 

rero de 2016, lo 

poralidad es de 

A los cuales se les dará el valor, de conformidad con la tabla No. 6 "Identificacióni ponderación de 

atributos" del Manual Conceptual y Procedimental denominado "Metodología para el Calc o de Multas por 

Infracción a la Normativa Ambiental" emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Pe rrollo Territorial 

(MAVDT) hoy Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), quedando aSí: 

Intensidad (IN): 12 

Extensión (EX): 1 
Persistencia (PE): 1 

Reversibilidad (RV): 1 

Recuperabilidad (MC): 1 

Se establece un valor de 12 en la intensidad teniendo en cuenta que no cuenta con la G tión Integral de 

Residuos o Desechos Peligrosos por tanto no cumple con lo establecido en el Artículo 2.2.6. 3.1. del Decreto 

1076 de 2015. Los valores de extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad son:fi] dos con el valor 

más bajo debido a que no se pueden cuantificar la afectación. 

Una vez valorados los atributos, se procede a determinar la importancia de la afectcici n como medida 

cualitativa del impacto. La calificación de la importancia está dada por la ecuación: 
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El valor obtenid 

conformidad con 
Procedimental d 
Ambiental" emití 

de Medio Ambien 

Circunstancias A 

I = (3 * IN) + (2 *IN) PE + RV IC 
(3 * 12) + (2 * 1- 1 -f- 1 + 1 

I = 36 + 2 + + 1 + 1 

= 41. 

para la importancia de la afectación fue clasificado en el rango SEVERO (41-60), de 
tabla No. 7 "Clasificación de la importancia de la afectación" del Manual Conceptual y 

nominado "Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normativa 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) hoy Ministerio 

y Desarrollo Sostenible (MADS). 

avantes y Atenuantes (A): 

Las circunstanci 

infractor. La Ley 

materia ambient 

en los artículos 6 

En el caso que no 

atenuantes y agravantes son factores que están asociados al comportamiento del 

.133 de 2009 establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en 

V. ta inclusión de estas variables en el modelo matemático se hace atendiendo lo dispuesto 

7de la Ley 1333 de 2009. 

ocupa, no existen ni agravantes ni atenuantes. 

Costos Asociados 

La variable cost 

ambiental duran 

(ra): 

s asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad 

e el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. Estos costos son 

diferentes a aquel 

establece la Ley 

gastos que ocas• 

particular los cos 

os que le son atribuibles a la autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva que le 

33 de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y sancionar, es decir, los 

e la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite, por tanto, en este caso 

s asociados son cero (0). 

Capacidad Socio 

En aplicación de 

socioeconómica 

que permiten est 

En el presente 

Socioeconómica 

datos de la Cám 

Determinación d 

Teniendo definid 

nivel de riesgo. P 

0.2 y la magnitu 

anterioridad es 

Manual Concept 

Normativa Ambi 

Ministerio de Me 

Se toma la prob 

ocupación de ca 

onómica (Cs): 

iincipio de razonabilidad, la función multa debe tener en cuenta la variable capacidad 

el infractor, entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica 

ecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. 

el infractor se encuentra catalogado como Microempresa y su Capacidad 

L:Prresponde al factor de ponderación de 0.25, de acuerdo con lo registrado en la base de 

a de Comercio. 

riesgo 

el nivel potencial de impacto y la probabilidad de ocurrencia se procede a establecer el 

a cual se determina una probabilidad de ocurrencia baja por cuanto el valor a tomar es de 

de la importancia de la afectación según la evaluación del riesgo. (i=45) establecida con 

65 teniendo en cuenta la tabla No. 10 "Evaluación del nivel potencial de impacto" del 

I y Procedimental denominado "Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la 

tal" emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) hoy 

io Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS); por tanto, el valor del riesgo es 13. 

ilidad de la afectación muy baja (0,2) debido a que se realizó el desmonte de las obras de 

e al momento que fueron solicitadas. 

r -=oxm Ecu 

r 02 x 65 
r = 13 

Donde: 

r = Riesgo 

o = Probabilidad 

m = Magnitud p 
ocurrencia de la afectación 

tendal de la afectación 

eián 3 
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De esta manera, se establece el valor monetario (lel riesgo como: 

R= (11.03 X SMMLV) X r Ecuación 2 

R = (11,03 x 781.242) x 13 
R = $ 112,022,290.38 

Donde: 

R = Valor monetario de la importancia del riesgo 

SMMLV = Salario mínimo mensual legal vigente (en pesos) 

r = Riesgo 

Teniendo en cuenta los valores calculados con anterioridad se procede a realizar el c 

teniendo en cuanta el valor monetario del riesgo, entonces: 

ulo de la multa 

Multa = B +[(0c*0 * (1+ A) + *Cs Ecuación 1 

'Multa = $ 50,394,642.99 

  

Ahora bien, como existen tres (3) cargos, se procedió al cálculo del promedio de la irh 

incumplimientos de norma (permiso de vertimientos de aguas residuales no domes 

alcantarillado, emisiones atmosféricas y gestión de residuos peligrosos) 

•ortancia de los 

as a la red de 

Tabla No. 5. Calculo del promedio del valor monetario de los tres cargos del proceso sanci' otario SA-0030-

2015 

No. Definición del Cargo Valor ' 

Cargo 

Monetario 	del 

Presunto incumplimiento a la normatividad ambiental por realizar descargas de 

aguas residuales no domésticas a la red de la Empresa de Alcantarillado, generadaS 

en 	el 	establecimiento comercial 	de su 	propiedad 	denominado CASA KODIAK 

MULTIMARCAS S.A.S, producto de la actividad de lavado y desengrase de las partes 

de los motores (diésel), como las producidas por el mantenimiento y reparación de 

vehículos, sin contar con el respectivo permiso de vertimientos requerido por la 

Autoridad 	Ambiental 	Urbana, 	infringiendo 	con 	ello 	la 	disposición 	del 	artículo 

2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 y artículo 11 de la Ley 09 de 1979. $ 51.128.055,99 

2 Presunto incumplimiento a la normatividad ambiental debido a las actividades de 

manejo de pinturas para motores, desarrolladas en el establecimiento comercial de 

su propiedad denominado CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, sin contar con 

sistemas y/o dispositivos de control que mitigue los gases, vapores, partículas u 

olores, requeridos para tales labores, infringiendo con ello los artículos 69 y 70 de la 

Resolución Minambiente 909 de 2008, así como el artículo 2.2.5.1.3.7 del Decreto 

1076 de 2015. 

,7.135.577,00 

3 Presunto incumplimiento a la normatividad ambiental, debido al manejo de residuos 

sólidos peligrosos, generados por la actividad de lavado y pintura de motores, 

desarrollada en el establecimiento comercial de su propiedad denominado CASA 

KODIAK 	MULTIMARCAS 	S.A.S, 	sin 	contar 	con 	puntos 	ecológicos, 	cuarto 	de 

almacenamiento temporal de residuos o desechos peligrosos y Plan de Gestión 

Integral 	de 	Residuos 	o 	desechos 	Peligrosos, 	infringiendo 	con 	ello 	el 	artículo 

2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015. 
$ 50.394.642,99 

VALOR MONETARIO PROMEDIO 42.886.091,33 
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CONCLUSIONES 

Una vez evaluad 
LUCIA ABAUNZA 

NIT 900.481.991-

ochenta y seis mt 

en los cargos for 

íos criterios del Decreto 3678 del 04 de octubre de 2010 se recomienda imponer a la ALBA 

IAZ representante legal de sociedad CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, identificada con 

r  de una sanción pecuniaria tipo multa por valor de Cuarenta y dos millones ochocientos 

Inoventa y uno pesos con treinta y tres centavos ($42.886.091), por la infracción recogida 

alados mediante Auto 0056 de 2018.". (Subrayado fuera del texto). 

Que de acuerd 

sociedad CAS 
concepto de In 

manejo de pin 
vertimientos y 
Residuos o DesE  

MULTIMARCA 

Bucaramanga-
74 del Decreto 

como los artícui 
MULTA por va ' 

pesos ($42.88 

25 de octubre 

con la evaluación anterior, se concluye que la sanción principal a imponer a la 
KODIAK MULTIMARCAS SAS, identificada con Nit No. 900481991-1, por 

urnplimiento a la normatividad ambiental por las inadecuadas actividades de 

Vi ras, descargas de aguas residuales no domésticas sin contar con permiso de 
veneración de residuos peligrosos sin poseer el Plan de Gestión Integral de 
chas Peligrosos, desarrollada en el establecimiento de comercio CASA KODIAK 
S.A.S, ubicado en la carrera 12 N° 57-49 Zona Industrial Km. 6 vía 

irOn, del Municipio de Girón, en contravía de lo dispuesto en los artículos 73 y 

Ley 2811 de 1974, articulo 69 de la Resolución Minambiente 909 de 2008, así 

os 2.2.5.1.3.7, 2.2..3.3.5.1 y artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015, es 
r de Cuarenta y dos millones ochocientos ochenta y seis mil noventa y uno 
91), de acuerdo a lo establecido en la Resolución Minambiente No. 2086 del 

2010. 

Finalmente, te 
Zona Industri 

encuentra ami.  

CENTRO LOGIS 
respectivas act 

liando en cuenta que actualmente el predio ubicado en la carrera 12 N° 57-49 

Km. 6 vía Bucaramanga-Girón, del Municipio de Girón, actualmente se 
dado para el funcionamiento del establecimiento comercial denominado 

ICO DIESEL 2, se dispondrá en la parte resolutoria de la presente decisión, las 

aciones administrativas a que hubiere lugar, como en efecto se hará. 

En virtud de lo xpuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRI 
con Nit No. 90 
identificada co 
segundo y ter 
(29) de junio d 

ARTICULO SE 
con Nit No. 90 
identificada c 
CUARENTA Y 
($42.886.091). 

Parágrafo pri 
siguiente del 
9070085503b 
identificada co 

Parágrafo Seg 
de la consigna 

ERO: Declarar a la sociedad CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, identificada 

81991-1, representada legalmente por la señora ALBA LUCIA ABAUNZA DIAZ, 

C.0 28.428.961 (y/o quien haga sus veces), responsable de los cargos primero, 
ro, formulados en su contra, contenidos en Auto No. 056-18 del veintinueve 

2018, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva la presente resolución. 

NDO: Sancionar a la sociedad CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, identificada 
481991-1, representada legalmente por la señora ALBA LUCIA ABAUNZA DIAZ, 

n C.0 28.428.961 (y/o quien haga sus veces)con MULTA por valor de 
OS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UNO PESOS 

ero: La multa impuesta deberá ser cancelada de manera inmediata al día 
rmino de ejecutoria de la presente decisión en la Cuenta de Ahorros No. 
e Banco GNB Sudaméris a favor del Área Metropolitana de Bucaramanga, 
iNit 890210581-8. 
il 

do: una vez cancelado el valor de la sanción, la infractora deberá allegar copia 
on a la Subdirección Ambiental del Área Metropolitana de Bucaramanga., 
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ARTICULO TERCERO: La presente Resolución presta mérito ejecutiVi  
incumplimiento en su pago en la cuantía y término establecidos, se perse 

intermedio de la jurisdicción coactiva, de conformidad con el Artículo 421d 
2009. 

en caso de 

irá su cobro por 
la Ley 1333 de 

ARTICULO CUARTO: En firme la presente decisión, compúlsense copias del mi  
al grupo hídrico de esta Subdirección, a efecto de que teniendo en cuent 

localizado carrera 12 N° 57-49 Zona Industrial Km. 6 vía Bucaramanga-Girón, 
Girón, actualmente se encuentra arrendado para el funcionamiento del 

comercial denominado CENTRO LOGISTICO DIESEL 2, en el cual se 

presuntamente el desarrollo de actividades generadoras de aguas residuales 

alcantarillado público, producidas por las labores de lavado de motores, 

permiso de vertimientos, a efecto de que se rinda el respectivo concepto 

formatos establecidos por la Oficina de Calidad, y se remitan a su vez al gri  
AMB, con el objeto de que se inicien las correspondientes actuaciones ad , 
trata la Ley 1333 de 2009. 

mo con destino 
que el predio 

el Municipio de 

stablecimiento 

a evidenciado 

o domésticas al 

sin contar con 

técnico en los 

po jurídico del 

inistrativas que 

ARTICULO QUINTO: Publicar en el Registro Único de Infractores Ambie 

presente resolución una vez se encuentren agotados los recursos que pr 

gubernativa, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 59 de la Ley 133 

ARTICULO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 71 de la L 
presente providencia debe ser publicada en la página web del Área 

Bucaramanga, dando cumplimiento al Artículo 29 de La Ley 1333 de 2009. 

ales -RUTA- la 

eden en la vía 

de 2009. 

99 de 1993, la 
tropolitana de 

ARTICULO SEPTIMO: Notificar personalmente el presente acto administra vo la sociedad 
CASA KODIAK MULTIMARCAS S.A.S, identificada con Nit No. 900481991- representada 

legalmente por la señora ALBA LUCIA ABAUNZA DIAZ, identificada con C.0 8.428.961 (y/o 

quien haga sus veces), en la forma prevista en el artículo 67 y siguientes d la Ley 1437 de 

2011. 

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposi 
subsidiaria el de apelación, en los términos y condiciones establecidas en 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. Una vez en firme y ejecutoriada presta m 
para su cobro. 

n y de manera 
I artículo 74 y 

erito ejecutivo 

NOTIFÍQUESE, PLJBL UESE Y CÚMPLASE, 

7-1 

larab 

R EA 
Subdirector Am len al 

Proyectó: Alberto Castillo P. Abg. Contratista 
Revisó: Helbert Panqueva. Profesional Especializado AM 

SA-30-15 
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